
N.° 2878. SABADO 27 DE AGOSTO DE 1842. DIEZ CU ARTO S.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermánala Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A .

Circular.

E x c m o .  S r . : E n t e r a d o  S .  A .  el Regente del R e i 
no del oficio de Y .  E .  de ló  de J u l i o  u l t imo,  en el 
que participa haber s ido ya reemplazados  en los re
gimientos del arma del cargo de V.  E .  los tenientes 
y alféreces procedentes del ext inguido  cuerpo de 
G u ard ia s  de la Real  Pe rso na  que  servian en ellos en 
calidad de su p e rn u m e r a r io s , se ha servido S.  A .  re
solver que  todos los de las mismas  clases y proce
dencias que se hallen di s frutando licencia i l imitada 
sean desde luego dest inados  por  V.  E .  en clase de 
supernumerar ios  á los regimientos de dicha arma,  
para que acredi tando su apti tud puedan ser reem
plazados  en las vacantes que les c o r re sp o n d a n ; en 
el concepto de que han de pasar precisamente en los  
cuerpos á que se Ies destine la revista de Octubre  
p ró x im o venidero ,  ó sol icitar en otro caso su reti 
r o ;  y de que  á los que  no se presenten en el térmi
no prefijado se les consul tará  para el que les co rres
ponda  con arreglo á reglamento,  á no ser que prue
ben legalmente haber tenido causa legítima que se 
lo haya impedido.  De orden de S.  A .  lo comunico cá 
V.  E .  para su inteligencia v efectos correspondientes.  
Dios  guarde  á V.  JE. muchos  años. Madr id  26 de 
Agost o  de í8 4 2 . ~ R o d i l . ~ S r .  inspector  general de ca
ballería.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

En te ra d o  el Regente  del R eino  de que la conve
niencia publica que aconsejó  el establecimiento de 
las contadur ías ú oficios de hipotecas para el regis
tro de todas las escri turas de impos ic ión de censo, 
ventas y demas que contengan hipoteca ó gravamen 
exige que se ponga término á la facultad concedida 
en Real  orden de 24 de Octubre  de 1856 de poder 
ser registrados los instrumentos anteriores  á la prag
mát ica-sanción,  de 1768, mucho mas cuando en la 
misma Real  orden se dijo terminantemente que no 
era el ánimo de S. M.  prorogar indefinidamente esa 
facultad sino mientras  subs is tieran los obstáculos é 
inconvenientes que la guerra civil  o f recía,  se ha ser
vido m an da r  S. A .  que desde ahora quede señalado 
él día 51 de Diciembre  próximo inclusive como líl- 
t imo,  fatal é improrogable  hasta el cual se puedan 
regi st rar  en los respectivos oficios ó contadur ías  de 
hipotecas las escri turas anteriores á la citada prag
mática de 1768,  ley 3 ‘? ,  tít. 16 ,  lib. lü  de la N o v ís i 
ma R ec o p i l ac ió n ;  en el concepto de que  según la 
misma y demas leyes recopiladas  de dicho título y 
l ibro , no pueden hacer fe ni ser vál idos en ju icio 
para los efectos en ellas expresados los ins trumentos  
que carezcan de tan esencial  requisito.

De orden de S.  A .  lo digo á V,  para su intel i
gencia y efectos consiguientes.  Dios  guarde  á V.  mu
chos años.  M ad r i d  24 de Ago sto  de 1842 .=Zu mala-  
carregui .- :Sr. . . ,

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA,

S. A. el R egente  del Reino se ha servido nombrar gefe 
político de Jaén á D. Pedro Antonio C o sío , que lo había sido 
en la misma provincia en el año 1 8 1 4 ?  y  oficial del ministe
rio de la Gobernación de la Península en la anterior epocá cons
titucional.

Asimismo sé Ha servido nombrar oficial auxiliar' del mi
nisterio de la Gpbernacion á D .  Manuel Palacios * abogado de 
los tribunales del reino, promotor fiscal que ha sido por Real 
nombramiento en dos partidos judiciales y  oficial de hk secre
taría de la diputación provincial de Madrid.

Igualmente ha trasladado á D. José Antonio G atte l l ,  gefe 
político que era de Orense , con igual destino á L ugo  , reem
plazándole el que lo era de esta provincia D . José Becerra.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

S. A .  el Regente del R e i n o , conformándose con la pro
puesta de la junta de Alm irantazgo, se ha servido nombrar 
primeros profesores médico-cirujanos de la Armada á los se
gundos D. Antonio Campora, D. José Benjumeda y  Fernandez 
y  D . Juan López Ochoa ; y  segundos del mismo cuerpo á los 
profesores D. Luis A g u i l e r a , D .  J¿icinto Martínez Martí y  
D . José Marín.

Asimismo se ha servido nombrar para el mando de la g o 
leta Infanta  al teniente de navio D. Antonio Montojo: para el 
del pailebot Churruca  al de la propia clase D .  José Maldona- 
d o : para contador de la provincia marítima de AJgeciras ul 
oficial segundo del cuerpo del ministerio de Marina D . F r a n 
cisco Y i l a  , y  para contador de la de H u elva  ai de la propia 
clase y  cuerpo D . José María Ponteny; todos los cuales ocu
paban el primer lugar en las respectivas ternas propuestas por 
la junta de Almirantazgo para reemplazar dichos destinos.

También ha concedido su retiro del servicio , conforme á 
reglamento, al capitán de navio D . Antonio Urzaiz  , según lo 
ha solicitado por el mal estado de su salud.

Por resoluciones de 2 5 del corriente ha tenido á bien S. A .  
el Regente del Reino conceder á la villa de A z u a g a ,  en la 
provincia de Badajoz , el permiso de celebrar una feria anual 
en los dias 6 , 7  y  8 del mes de Setiembre: á la villa  de 
Guareña , en la misma provincia , el de celebrar una feria, 
también a n u a l , en los dias 9 , 10 y  1 1 del mes de M a y o ;  dis
pensando igual gracia a la ciudad de Y e lez -M á la g a  , en la 
provincia de M á la g a ,  para los dias 29  y  3o de Setiembre y  1? 
de Octubre.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
F R A N C I A .

París tío de Agosto. 
c a m a r a  d e l o s  d i p u t Ai)0 s.-=zSes¿07i del día 19 de Agosto,
Se abre á la un a, y  continúa la discusión sobre el p r o y e c 

to de Regencia.
M r. H . Passy  : Señores, me propongo examinar las obje

ciones presentadas contra el proyecto de ley , y  que pueden 
reasumirse de este modo : que la Cámara no es competente: en 
segundo lugar que el proyecto excluye á las mugeres inmere
cidamente ; y  en fin , que la Cámara tiene derecho para desig
nar el Regente por nombramiento y  elección.

Principiaré declarando que reconozco la soberanía nació-; 
n a l ; pero el poder, tai como se halla constituido en el dia , es
tá revestido del carácter mas completo de soberanía nacional: 
si llegase á* faltar uno de los tres poderes que componen hoy 
el Gobierno , entonces solamente concebiría y o  que se acudie
se a la soberanía nacional ; pero ahora no ocurre nada pareci
do , y  no comprendo cómo se controvierte uu solo instante el 
derecho que tenemos de hacer una ley sobre Regencia.

L lego  ahora á un hecho mucho mas g r a v e , á la exclusión 
de las mugeres: si apruebo esta exclusión, no es porque y o  
conteste su capacidad gubernativa , y  aun voy mas lejos : no 
participo de ninguna de las prevenciones suscitadas contra las 
Regencias de las hembras en Francia : María de Médicis em
puñó las riendas del Estado con mano tan firme como hubiera 
podido un Principe de la sangre: A na de A u s tr ia ,  á pesar de 
los desórdenes de la F ro n d a ,  fue una Pcegente hábil. N o  es 
pues por que y o  dude de la capacidad de las mugeres por lo 
que les niego los derechos que para ella se reclaman : es por 
otras razones que se derivan de nuestras instituciones mo
dernas.

L o  que han menester las personas investidas con la auto
ridad ré g iá ,  es el respeto. ¿ Q u é  es lo que les ha dado fuerza á 
las hembras que han reinado'? E l  x'espeto, la veneración que 
se les tributaba. Entre nosotros las mugeres,son respetada^: lo 
son como madres de fam ilia; péro acordaos- de que lá l e y ;sáli-  
ca las ha declarado inhábiles para gobernar. ¿ C u á l  es su resul
tado entre nosotros ? L a  opinión de que las mugeres no son 
bastante fuertes, bastante’ poderosas para empúñár¿ la» riendas 
del Estado: este es el sentimiento unánime que reina en Fran

cia. ¿ C u á l e s  el sentimiento mas v iv o ,  mas inveterado en las 
almas francesas? E l  amor de la patria, el espíritu nacional: 
pues b ien , las Regentes en Francia han sido y serán siempre 
extrangeras : por eso sobre todo rechazo una ley que 110 e x c lu 
yese d las mugeres.

Las Regentes, madres del R e v  , serán siempre extrange
ras, y  por esto es sumamente difícil la Regencia de las m u g e-  
res. Nunca se cree enteramente en su nacionalidad. M a n a  de 
M e d ic is ,  A n a  de Austria , fueron siempre sospechosas de 
parcialidad hacia su primera patria. M a n a  Anfoniefa sucumbió 
bajo el nombre de la austríaca: hoy mismo ¿no hay hombivs 
que quieren otro sistema de Gobierno que el nuestro? ¿ Y  pen
sáis que no hallarían medio de esparcir contra una Regente 
las mas infames y  deshonrosas calumnias? N o  es pues á mis 
ojos la incapacidad gubernativa la que debe excluir <á las mu
je r e s :  son, lo repito , las prevenciones del país , y  sobre todo 
las de la época contra el título de exíraugnra.

En cuanto á los derechos de elección que se quieren con
servar á las Cámaras, veo en esto m u grande diímuitud. Su
pongamos que el Príncipe en quien debe recaer la Regencia 
por derecho hereditario sea excluido de ella por un debate 
solemne, y  que en seguida llegue á fallecer el R e y  menor. El 
Príncipe excluido de la Regencia será llamado al trono, y su
biría á él después de haber sido declarado incapaz para gober
nar. Fáciles son de concebir los peligros de semejante po
sición.

En las épocas de Regencia es cuando los partidos se con
tienen menos: es menester pues arreglar el porvenir de modo 
que no se provoque algún desorden. Pues lnen: dejar la elec
ción de un Regente al riesgo de la discusión, es provocar mil 
y  mil luchas , es despertar todas las ambiciones adormecidas. 
A d em a s,  la mayoría querrá que el Regente esté á su devo
ción, que ejecute todas sus voluntades, y  la sumisión del de
positario de la autoridad conduciría á un trastorno general, 
á una anarquía completa. D e  complacencia en complacencia 
con la mayoría cpie le hubiese elegido , el Regente marcharía, 
á su ruina, y  perdería el Estado. E l dia en que el nombre del 
Regente saliese de la urna, seria saludado con gritos de jubilo 
por sus partidarios; pero oiria también los ahullidos de raída 
de sus adversarios. Concluiré diciendo que no quiero un R e 
gente en cuyas manos la autoridad régia se vería necesariamen
te rebajada y  debilitada por perpetuas luchas. Por eso voto en 
favor del proyecto de ley.

M r. Carne combate el proyecto porque tiende á extraviar 
el dogma constitucional y  el establecimiento monárquico : la ley 
propuesta, dice, 110 es ni 1111 acto constitucional, ni un apéndice á 
la Carta: por tanto podrá ser enmendada , modificada y refundi
da al antojo de las futuras mayorías, á quienes sin embarga 
se pretende reglamentar. Indudable es que cuando aparece una 
necesidad en un país , se debe proveer a ella ; pero no procu
rar explotarla. L a  muerte del Príncipe Real ha creado la nece
sidad de una Regencia ; pero 110 la de establecer un derecho 
publico sobre la Regencia Podemos hacer una lev: poro no uu 
có d igo ,  ni una Carla de la Regencia, E l  derecho de la R o g m -  
cia es la salud p ub lica , es su utilidad. Si la corona de! R e y  
menor está en peligro , si el peligro viene dd  que de.dgnais 
como Regente , ¿don le hallaremos el remedio? Pensad que por 
vuestra lev , D .  Miguel hubiera sido R^g.-nte en Portugal, y  
D. Carlos en España. [Sensación.') Acordaos, como-decía a yer 
Mr. de Lamartine , de que en 28 Regantes , ha habido 
usurpaciones; y  como no sabéis de qué parte estará e] peligro, 
renunciad á proponer uu remedio, que bien puede ser funebo.

El honorable Mr. Guizot trató a yer de justificar la exclu
sión de las mugeres: y  sin em bargo, el Sr. M inistro, que ha 
estado de embajador en L on dres, pudiera decirnos si ha vi«fr» 
mas atrevimiento, mas resistencia, mas fuerza que en el G o 
bierno cuyas riendas tiene una muger : no se alegue pues su 
impotencia para justificar la exclusión que hacéis de Lis hem
bras en vuestra ley.

E l  orador concluye expresando que sus sen'iiriíenfós monár
quicos son los mismos de que hizo alarde Mr. Gui/ol. [B ravos  
á la izquierda.')

M r. M auguin  : N o se trata aqui del establecimiento de un 
poder: se trata de completar una misión; ¿ y  se cree que los 
tres brazos del poder no tienen facultades para ello?  ¿Para qué 
si no está instituido .el poder?  Consúltese , d icen , á la nación. 
D e  seguro nadie mejor que yo reconoce que la soberanía resi - 
de en ella; pero si la Constitución de 17 9 1  ha consignado la 
soberanía nacional, también ha declarado qué uo podia ejer
cerse s in o  por delegación.

L a  nación no se congrega en una plaza pública para deli
berar y  pronunciar. Es menester , se d ic e , coiisulfar la opinioii 
del país* pero los colegios electorales.enviarian los mismos D i 
putados: asi náda de ficción, y 110 disimulemos nada m aestros  
áctós son legales, y  no pueden tacharse de inconsecuencia. 
(h la y  b ie n , m uy bien\ eú el centro.) Y o  110 d sdeño la san
ción' del jfuébló, jpérÓ iíó se  debe reclamar si úb cuándo es ne
cesaria.



Veamos la ley ,  pesemos los peligros. ¿Q.ierei's eslalslecer 
la R e c á e l a  hereditaria? Pues b ien , yo  oreo que es antimo
nárquica y antidinástica. Excluís á las mugeres por causa de 
debilidad'; pero antes os lo deciau: el trono de Inglaterra, aun
que ocupado por una nmger , no es menos glorioso m menos 
Inerte Los adversarios de la sucesión proponen la elección; 
pero esta tiene también sus peligros, y  Mr. Passy los ha sena- 

lado antes.
En cuanto á la cuestión de persona se dice: bomos una mo

n a r q u í a  m ilitar: una mano de nmger es harto débil para una 
Regencia francesa : este es un error , señores. Y a  no hay mo
narquías militares: acércase el siglo de la paz , y  no es por tan
to indispensable una mano belicosa. En este primer punto con
fieso que estoy por la Regencia mateinal.

Examinemos ahora lo que resultaría de la adopción de la 
l e y  actual:  veamos todos sus peligros. E l  Regente toma las 
riendas del Estado: pues bien , supongámosle circuido de cor
tesanos ambiciosos, y cediendo a sus consejos . ¿quién podiá de— 
tenerle en esa senda? ¿ L a  prensa? N o  , se lo impiden las le
yes : ¿la Cámara de los Pares? E l  Regente la constituye: ¿ la  
de los Diputados ? E l  Regente es árbitro de disolverla. Hé 
aquí pues las dificultades.

Decís que vuestra ley fortifica la monarquía. N o ,  la debi
l i ta ,  porque crea dos herencias, en donde la Carta no quiere 
ba ya  mas que una. Dícese que es dinástica: 110, porque crea 
una segunda rama al lado de la raina Real. Esta le y  110 lia sido 
hecha nías que con un fin: el de la virilidad en el poder , y  00 
podemos sacar mas que una consecuencia de a q u í ,  y  es que 
la misión de la Cámara electiva se ha engrandecido considera
blemente , y  que esta debe procurar desempeñarla digua y
cumplidamente.

M r. B e r r y e r : V o y ,  señores, á explicar mi voto clara, 
leal y  completamente sobre todos los puntos de la cuestión.

Bien sé que muchos de vosotros alimentáis desde ahora 
graves objeciones contra la  opimon que vo y  a emitir. Com 
prendo que de parte de hombres que en una discusión recien
te han sido calificados de enemigos do la dinastía, comprendo, 
digo . que no se espere de ellos una opinión sincera, ni objecio
nes termales a un proyecto que tiene por objeto consolidar esa 

.monarquía, contra la cual han protestado en 1800. Tío niego 
el fundamento de esas prevenciones, y  voy  á responder a 
rilas, porque quiero restablecer , ó mejor, mantener la digni
dad , la lealtad de nuestra acción en esta Cámara, porque 
quiero conservar entera la libertad que nos concede.

En i 83o mis convicciones no buscaban su fuerza mas que 
en el sentimiento de mi p ais : y o  creia que un R e y ,  que poseía 
la corona por el derecho de las antiguas leyes de la monar
quía francesa, podria hacer mucho por la libertad popular; 
también creia que el principio de la trasmisión irrevocable de 
la soberanía procuraba mas amigos en la Europa á esta Eran- 
c ía ,  donde he tenido el honor y  la ventura de nacer. En i 83o 
se ha destruido ese principio , y  habéis hablado de verdad del 
Gobierno representativo , del desarrollo de los derechos y  del

Í>oder parlamentario. Y o  he retenido mi parte de estos, de esa 
ibertad; y  sin ahogar mis creencias , no he pensado que los 

sucesos , por mas violentos que fuesen , hubiesen abolido mis 
títulos.

E n  el ce n tro : ¡V u e s tro  prefacio es m uy largo!
M r. B erry er:  Oigo decir que mi preámbulo es largo. Y  

con todo , quiero hacerlo mas completo : mi opinión ha sido 
siempre que cuando se halla uno ligado por convicciones á un 
partido político , que por el nacimiento , la fortuna , la educa
ción y  otras causas ambiciona algo que ha poseído, no debe 
uno permanecer indiferente y  tímido a las luchas de la opínion: 
la nobleza y  la fuerza consisten en tomar parte en ella. Dicho 
esto, entro á combatir las disposiciones dei proyecto de ley.

E n  el centro:  ¡Gracias á Dios!
Mr» B e r r y e r : Vuestra  satisfacción será mas completa si lo- 

j|ro persuadiros que en nada me acuerdo de lo pasado para en
trar en esta discusión. Y o  no vengo á solicitar la sanción del 
pueb lo , ni hacer 1111 llamamiento á su soberanía, pues no pue
do comprender el ejercicio de esta soberanía. £M urm ullos en 
los bancos extrem os de la izq u ie rd a .)

Señores , yo  no invoco un dogma nuevo ; ni para alhagar 
mi fe política trato de sustituir una soberanía á otra : yo  no 
voy mas allá de lo que ha ido el Sr. Ministro de Negocios ex
tranjeros : sin embargo no admito la distinción que ha hecho 
entre la sociedad y  el Gobierno.

Dijo el Sr. Ministro de Negocios extranjeros que las C á 
maras que habían podido hacer un R e y  podían también hacer 
tma ley de Regencia. Pues bien: ¿cómo puede negarse á las 
Cámaras el derecho de elegir un Regente?  E l  derecho heredi
tario de la Regencia en Francia me parece una cosa inaudita; 
y  en ninguna época de la antigua monarquía...,. (interrupción  
en el centro) hubiera habido quien osase proponer semejante 
idea al pais: n o ,  señores: ni ante los Estados ni ante los P a r
lamentos , nadie se habría atrevido á lo que se hace en un 
Gobierno constitucional. E n , todos los grandes Estados de la 
Europa el sistema de una Regencia hereditaria es una novedad 
sin ejemplo: la autoridad Real plena y  extensa confiada al 
Regente es también una novedad que carece de ejemplar; sién
dolo todavía mayor el que el Principe que debe ser R egen 
te por derecho , lo sea el llamado al trono si este llegare á 
v a c a r ; mas el Sr. Ministro ha querido señalar á mi enten
der con esta expresión un peligro , cuyo temor se halla harto 
justificado con los recuerdos bien recientes de nuestra propia 
historia.

Y o  no veo razón alguna cuando se trata de una autori
dad temporal para imponerse las contingencias del acaso del 
nacimiento ; y  es una temeridad en una sociedad como la nues
t r a ,  á vista del continuo desarrollo de la democracia, querer 
estrechar y  unir mas y  mas los antiguos derechos de la nación. 
Esto es una imprudencia, una falta, un peligro. ( Rum ores») Se 
lia dicho que la elección de un Regente tendería á debilitar 
la monarquía. ¿ Pero no hay un gran peligro en establecer de 
este modo dos derechos paralelos, inviolables , y  cuyos intere
ses pueden ser rivales? Esto es conducir el pais al régimen del 
bajo imperio. T a l  es mi opinión sobre el efecto que debe cau
sar esta ley.

E l  orador pasa á hacerse cargo é impugna el principio de 
ver privadas de la Regencia á las hembras por los mismos que 
lian establecido el principio de que el R e y  reina y  no gobier
na ; y  dice que si bien será en todo sistema un partidario de la 
ley sálica, por la cual se prohíbe á los extranjeros ocupar las 
gradas del trono, en punto á Regencia  jamas olvidará que las

madres son la custodia mas segura y  mas Celosa de los dere- ¡ 
ellos de su lujo.

Cuando la democracia va tomando sin cesar incremento, ; 
continuó , es preciso no disminuir lo que pertenece al derecho 
nacional. N o hagáis pues una ley que todo lo prevea para el 
porvenir. Reservad ia sucesión para la invariable trasmisión 
del poder soberano; mas al mismo tiempo r¿o deis la herencia 
á ninguno, no os encadenéis al azar del nacimiento, á las pre
tensiones ele las ramas y  de familia: mantened el principio 
francés. Pido pues que se descarte de la ley el principio he
redé a rio.

M r. RUJemain: E l  honorable Mr. B erryer  110 necesita jus
tificar su posición actual 111 su posición de 18 00, en cuya 
época Mr. Berryer  prestó ante la Cámara un juramento com 
pleto : por consiguiente 110 tenia necesidad de justificarse. E n 
tro pues en la cuestión y  digo que la tesis sostenida por Mr. 
Berryer reposa en principios erróneos , y  es inoportuno el que 
se no.'* diga que nosotros queremos hacer retrogradar al país.

H a tratado Mr. Berryer de realzar el brillo de las R egen 
cias de Jas hembras; mas y o  diré al honorable Diputado que 
estas Regencias han sido desgraciadas. (.M urm ullos en la i z 
quierda.) Y  si 110 dígaseme si se quisiera que tuviésemos una 
Regencia como la de María de Méúicis. ( Mu y  bien.)

Señores , se ha tratado de deslumbraros ; mas vosotros sa
béis mejor que y o  los' deplorables acontecimientos de la meno
ría de Luis X I V .  Vosotros solo presentáis el lado brillante; 
mas pasais por alto el triste encadenamiento de esos látales 
desórdenes que por tanto tiempo pesaron sobre el país.

E l  orador , después de contestar á los argumentos presen
tados por Mr. Berryer  contra el principio de la sucesión y  
contra la extensión de la autoridad atribuida al Regente , con
c lu y e  con la siguiente cita de uno de los talentos mas es
clarecidos y  mas liberales del pais vecino. "  L a  Regencia, 
decía aquel hombre profundamente convencido, no d e b e ,  asi 
como la monarquía, ser electiva: no debe tener mas ni indio* 
límites que ella , porque tiene los mismos deberes.”  Estas po
cas palabras , añadió el Sr. Ministro , son la ley  toda entera. 
Pues bien : yo  no vacilo un instante en decir que entre la 
autoridad de semejante lenguaje y  las inmortales declaraciones 
de la asamblea constituyente , que entre estas dos autoridades, 
aunque la ley sea por mí defendida débilmente, ella lo será lo 
bastante por sí misma. [E n  el centro  : muy bien.)

M r. O dib n  Barrot : Y o  no subo á esta tribuna para res
ponder al Ministro que acaba de ocuparla acerca de lo que ha 
dicho sobre la legitimidad de nuestra revolución. Estoy eonior- 
me con sus palabras , y  le doy gracias po,* mi parte por haber 
ensalzado, con la franqueza y  energía que le son características, 
el principio de esta revolución. S i ,  ella es legítim a; jamas ha 
habido en este mundo un establecimiento político mas legítimo, 
mas nacional , mas revestido de todo cuanto puede crear los 
derechos en la tierra que el Gobierno de Julio. ( M uy bien, 
m uy bien.) D e  consiguiente descartemos todas esas digresiones, 
esas luchas mas ó menos elocuentes entre los diferentes parti
dos. Considerémonos aqui todos como profesando una misma 
religión política , como admitiendo plenamente el principio en 
que descansan nuestras libertades , el principio de la soberanía 
nacional que ha sido puesta en ejercicio en 1 83o , que ha sido 
reservada y  custodiada por la Carta , que es la ley  de las 
leyes.

L a  cuestión está reducida á términos paramento prácticos, 
legislativos: no son abstracciones lo que nos ocupan: hay un 
gran hecho de previsión nacional en esta discusión. Vamos á 
hacer una gran p rueba, grande y  peligrosa para todos los G o 
biernos, cual es la transición de un reinado á otro; mas grande 
cuando se complica con una minoridad posible ; mas peligrosa 
cuando puede realizarse algunos años después de una revolu
ción y  de la creación de una dinastía: hay aqui una complica
ción , es verdad ; mas no por eso debemos desalentarnos , y  en 
la cual debemos pensar con calma y  con firmeza. Según las 
resoluciones que adoptemos, asi adquiriremos íuerzas para su
frir esta gran p r u e b a : la responsabilidad es grande para voso
tros , y  asi no me admiro de vuestras preocupaciones, ni menos 
de las intenciones que queréis atribuirme.

Señores, es en electo una nueva pretensión la de estable
cer una Regencia de derecho, una Regencia hereditaria que 
excluye todo discernimiento. Y o  no examinaré todos los ejem
plos que la historia nos presenta , ni pondré en parangón la 
Regencia de las Reinas madres y  las de los parientes mas cer
canos. Todos estos ejemplos pueden ser apreciados bajo dema
siados puntos de vista y  las situaciones que pueden influir en 
los juicios; pero estos que recordaban tales ejemplos, no ne
gaban que la Regencia  , aun la de los parientes mas próximos, 
no era de derecho, si 110 que tenia necesidad de estar revestida 
de ciertas formas políticas. N o  es en el derecho absoluto en el 
que el último Regente fue á buscar la investidura, sino en 
el Parlamento. ¿Pretendéis ser mas monárquicos que nuestra 
antigua monarquía? (B ien .)  ¿Queréis ser menos parlamenta
rios que lo fueron nuestros antepasados? ( M uy bien.)

L o  que y o  impugno en el proyecto de ley es el de tener la 
pretensión de querer arreglar el porvenir de una manera abso
luta , c i e g a ; es el de querer crear un segundo poder heredita
rio , independiente de todos los poderes políticos; es el de crear 
un precedente funesto, y  de suscitar sin necesidad esta cues
tión del poder constituyente ; y  por último lo que y o  impugno 
en esta le y  es haber oido á un Ministro del R e y  pronunciar 
desde esta tribuna estas palabras imprudentes, peligrosas , im
políticas: "¡nosotros hemos hecho un R e y ,  y  no hemos de po
der hacer una Regencia!”  Pues b ie n ,  señores, nosotros hemos 
hecho una C a r t a ; ¿ y  puede decirse que tenemos el derecho de 
hacer otra? (.M ovim ientos en diversos sentidos). Esta preten
sión yo la declararé en todos tiempos peligrosa.

R eserváis,  decís ,  á vuestros sucesores el derecho de des
hacer lo que vosotros hubiereis hecho. ¡ Con que pretendéis co
locar al Parlamento que os suceda entre la necesidad de sostener 
una regla funesta y  una cuestión de indignidad personal! V o 
sotros les condenáis á abandonar los destinos del pais á un hom
bre que puede comprometerles, ó bien á estrellar contra este 
hombre un derecho adquirido, á destronar en fin esta dinastía 
de Regente. {A plausos.) ¿ Y  llamáis á esto garantir el orden 
(m o vim ien to), asegurar el porvenir, mantener el equilibrio y  
la armonía de los poderes?

¡ A h í  Antes que crear una situación tan crítica , .reserve-, 
ínos á los poderes futuros el derecho de apreciarla. N o  tenga
mos nosotros como un placer de exagerar los peligros de lo que 
se llam a.el derecho, de elección. Verdaderamente tenemos dei

unes!ros sucesores una idea rrtiiy triste: tíos colocamos en una 
esfera muy superior á la que ellos deben ocupar un dia. No-* 
sol ros hacemos el acto mas grande y  mas ex! raordina rio pür 
sus consecuencias presentes y  Lu» uras: ¿será cs!o 10 que altere 
á la sociedad? ¿ O  serán las profundas agitaciones excitadas 
por los amigos del Príncipe de Gales y  los intereses de Pitt y  
F o x ?  (R isas de adhesión.)

Seamos tnas justos para cciii 'nuestros sucesores : esperemos 
de su patriotismo la calma y  la sabiduría qu.e a nosotros mis
mos nos inspira el conocimiento de nuestros derechos y  el sen
timiento de nuestros deberes. (M uy bien , m uy bien.)

Y o  no pido que la Cámara de los Diputados rompa el 
equilibrio de los poderes establecidos por la Caria: y o  no pido 
que se le reserve un derecho de apreciación dictatorial y  re
volucionario: no , lo que y o  pido es la intervención de los tres 
poderes del Estado: pido que se le reserve todo, asi como el 
derecho de iniciativa de la Corona.

Se dice que por la elección la Cámara rompería el equili
brio de ios poderes: ¿pedimos nosotros acaso que la Cámara 
de los Diputados elija al Regente en virtud de un poder revo
lucionario ? N o ,  pedimos que se le elija por los fres poderes 
del Estado, y  que la Corona conserve su iniciativa. Y  vosotros 
en vuestro ciego deseo de extensión del poder monárquico, por 
vuestra legitimidad del R e g e n te ,  ¿ q u é  hacéis? N o  es solo ¿J 
Parlamento al que queréis despojar, es también al gele del E s 
tado, al gele de la familia. E l  verá al lado del que vosotros de
signáis por una regla ciega, absoluta, verá, como digo, á otro 
hombre, capaz de pasar por todas las pruebas de una minoría, 
al hombre que puede conservarla dinastía y  hacer la salvación, 
el honor y  la gloria del pais , y  no podrá elegirle , y  se verá 
encadenado por vuestra ley. (M uy b ie n , m uy b ie n : á la iz
quierda.) N o  es solo el derecho parlamentario el que yo quie
ro conservar, es el derecho del padre de familia, el derecho 
de la Corona , el derecho de la razón , el derecho del buen 
sentido. (M uy bien.)

En fin , señores , examinemos el ínteres del pais : debeis re
conocer bien que no tiene ley  preexistente : que el derecho que 
queremos inscribir en la ley , nosotros mismos le creamos. Pero 
en nombre de la utilidad pública , ¿ podéis tomar una medida 
semejante? Todos conocéis que una minoría es una prueba 
difícil, que para socorrer á la magostad, afectada de una inca
pacidad temporal, hay necesidad de fuerza, de poder; y  al 
lado de este mabtfcl nacimiento Real que nosotros aceptamos 
como una necesidad, vosotros le dais como socorro, como au
x i l ia r ,  como suplente de la capacidad moral , otro mal no me
nos grave. A l  lado del niño de cuatro años colocáis al ancia
no que tóca y a  en los extremos de la infancia : al lado del jo
ven de 1 7  años colocáis al hombre de 22 ; de modo que se du
daría sobre quién es el menor y  quién el tutor, y  tendríamos 
que sucumbir ante previsiones tan fatales  (M ovim iento.)

N o  , señores, fiémonos en la experiencia y  en la sabiduría 
de las generaciones venideras : estas innovaciones que queréis 
establecer , asta nueva sucesión , esta legitimidad qu® en nin
guna parte existe , son la sanción de las reglas de la monar
q u í a , de las reglas del buen sentido. (S i, si:  á la izquierda.) 
E l  honorable Mr. Lamartine puede conocer que ayer nos ha
cia una injuria cuando hacia alusión á la opinión en que nos su
ponía *

M r. de L am artine : Pido la palabra.
M r. O . B arrot:  En  el momento mismo en que hablaba, yo 

tenia un placer en oir expresar con palabras tan elocuentes mis 
propios pensamientos. Esta es la segunda vez que nos toca el
turno (/¡.isas.) Y o  deseo de todo corazón que lo repita con
frecuencia. ( M u y bien.)

Probadnos pues que á pesar de nuestra opinión íntima so
bre las ventajas de la Regencia , deferida á la que vosotros 
instituís tutora y  guardadora del R e y  menor, probadnos pues 
que hay peligro en el solo hecho de la separación de los po
deres ; probadnos pues que no creemos que á este pais se le 
gobierna mas bien por la generosidad, y  que tiene mas fuerza en 
la cuna de un niño y  en los débiles brazos de una muger; pro
badnos á los que tenemos la aprensión de que los dias peli
grosos y  de borrasca pueden arrostrarse mas bien con la debi
lidad que tiene el apoyo de una nación entera, que por lo que 
vosotros llamáis una Regencia á caballo , y  una dinastía mili
tar : estas son nuestras convicciones, y  á pesar de eso hacemos 
un sacrificio.

Por consideraciones patrióticas y o  hubiera dado mi voto 
á la Regencia de un Príncipe conocido, apreciado por todos. 
Pero vosotros no queréis que hagamos la apreciación de per
sonas conocidas que han conquistado sus derechos entre nues
tros soldados , sobre nuestros campos de batalla: vosotros lo 
que queréis es crear un derecho para el desconocido , sin ha— 
cer violencia á la naturaleza de las cosas , crear reglas abso
lutas que producirán , no la fuerza, sino los peligros para el 
porvenir. L o  que nos pedís os lo negamos. (A probación á la  
izq u ie rd a . L arga  agitación.)

M r. de Lam artine : L a  Cámara comprenderá bien el sen
timiento que me impele al responder á la interpelación del ho
norable Mr. Barrot. N o ,  en la alusión que yo  hice ayer nada 
habia que pudiese herir á un hombre como él. Y o  he dicho 
que en u n a ' ocasión semejante y  parecida á esta sé habia visto 
a los gefes de la oposición inglesa abdicar los grandes princi
pios en un ínteres de gobierno,y conquista de poder; pero he 
dicho también que estos gefes no habían sido seguidos por la 
oposición entera, y  que la verdadera oposición que represen
taba los grandes principios de la Constitución, lejos de seguir 
á sus gefes en esta maniobra del momento, habia permanecido 
fiel á su p rin cipio , y  habia salvado la Constitución.

Deseo decir al honorable. Mr. B a r r o t , al hombre que con 
tanta benevolencia ha recordado los principios que nosotros de
fendemos en este momento, que en estas cuestiones de tan alto 
ínteres estamos con frecuencia encontrados, y  espero que mas 
adelante nos hallemos mas a menudo. (B ien .)  T odavía  una sola 
palabra. En la alusión que el honorable Mr. Barrot no repro
cha hoy , todo lo que á él toca es glorioso y  le hace hon or, y  
esta 'parte, de la alusión él misino acaba de justificarla. (M uy  
bien\ M uy bien\)

V o ces ,  en el centro: ¡ P e  acédase á  la  votacionl
Á  la izquierda : \Mqíuma\
Se.levanta la sesiou, quedando pendiente la discusión para 

mañana.:



 MADRID 2G DE AG O STO .

Gobierno político de la provincia de Pontevedra.-^Exce
lentísimo señor; Consiguiente á lo que ofrecí á V .  E. en mi 
comunicación de I I de osle mes, num. 229 , tengo el honor 
•de remitirle el adjunio estado de las obras ejecutadas en el ca
mino de Marin en los dos meses de Junio y  Julio últimos*

A hora  se van d ejecutar las del firme del secundo trozo, 
comprendido desde la salida de la calle de la Oliva de esta 
ciudad hasta el primer puente, llamado de los Pelam bres, y 
del empedrado de la plaza de la villa de M arin , que es parte 
del mismo camino. Se ha verificado el remate de dichas obras; 
y  tan luego como sea aprobado por la diputación provincial, se 
dará principio á ellas simultáneamente.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Pontevedra (8 de A g o s 
to de i 8 4 2 .= E x c m o .  S r .= J u a n  Falomii\=FExcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de Pontevedfa.= Cam ino 
de Mariii.==Año de 1842. —  Estado de las obras ejecutadas en 
dicho camino, que se halla á cargo de este gobierno político, 
desde l • de Junio hasta el 3 l de Julio  próximo pasado*

Roturación, explanación y  firm e*
T rozo i ? = V a r a s  lineales de firme 7 7 .
T rozo  3?— Varas  cúbicas de desmonte en tierra 45o*
Id. en tierra dura 4 12 *

Id* Cu piedra 477*
V aras cubicas de relleno 2044*

Obí'aS de jábricu«.

Trozo 3? = Alcantarillas 1.
V aras  lineales de escurridores 274.
T a ra s  cubicas de ínurallon de sostenimiento 9^4*
Pies cúb icos de antepecho 720.
Pontevedra 18 de Agosto de i 8 4 2 .= J u a n  Paloma**

Gobierno superior político de la provincia de Zamora. =3 
Excmo. S r . : Tengo el honor de elevar a manos de V .  E. 
el estado de las obras ejecutadas durante el mes de Julio u l l i-  
mo en los trozos 1? ,  2? y  3? de la carretera general de V ig o  
a Castilla , correspondiente á esta provincia, según el cual, 
como podrá servirse ver V .  E . , se han obtenido adelantos de 
mucha consideración, no obstante la naturaleza de los trabajos 
practicados , que son precisamente de los mas difíciles ó im
portantes que pueden ocurrir en la citada carretera, no p u -  
diendo menos de hacer presente á V .  E. el laudable celo con 
que esta diputación provincial procura remover cuantos obs
táculos pudieran entorpecer esta obra tan útil é importante, y 
la exactitud con que satisface todos los libramientos expedidos 
hasta el día por el ingeniero.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Padornelo I p  de A g o s 
to de 1 842.==Excmo. Sr .= N ico!as  Calvo y  G uay l i .= E x c e íe n -  
tísimo Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la G o b er
nación de la Península,

Carretera general de V ig o .= M es  de Ju lio  de l 842.= E stado de las i b  ras ejecutadas en dicho mes y  de los'operarios ocu
pados en ellas.

Trozos. Operarios.

Varas 
de des

en piedra.

cúbicas 1 
monte

! en tierra.
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bicas de re

lleno.

|
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les de expla
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I
Varas l i
neales de 

firme. j
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eos de mu

ros. |
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llas. i

Pontones. Badenes.

1

2: . .  •

1

i

f Aparejadores. . 
1 Sobrestantes. . .
| M aestros..........
j Canteros...........
V Peones..............
1 Aparejador. . .  
1 Sobrestante. . .
( Maestro............
i Canteros...........
1 Peones...............
[ A parejador. . . 
\ Sobrestantes. .
1 M aestros...........
Í Canteros...........
f Peones...............

2  
3Í 
2 / 

90  
122  

1 '

201  
40  1

r
51
3 1

9 0 1 
70

> 6 7 0

• ¿00

1

[ 1 ,4 0 0

600

200

3 00

1 r .

4 00

200

3 0 0

•  * • 

* • •

80

* ♦ •

7 5 ,1 1 4

2 3 ,2 2 0

2 ,7 0 0

Cuatro hi-l 
ladas de si- 

i Hería en los 
estribos del 
puente de 

Valorio.

. a

A1-.

*•*

Total. . . . 457 2 ,470 1,100 900 80 . . . ¡ 1 0 1 ,0 3 4  i
I  ’  : • •

A T A G I A S . CIM BR A S. ACCESO
R I A S .

' D O V E L A S . S I L L E R I A .  : M A M  POS- ; 
( TLUÍÍA.

RE M ATE S. FIR M E .

Puente
de Rico- 

bayo.

La mayor 
parte de ios 
agotamien

tos.

j Pies cúbi
cos.

Pies cúbi
cos.

Los del trozo 3? 4 ,0 0 0 1 2 ,0 0 0

Observaciones. E l puente del primer trozo sobre el arroyo V a lo n o  tiene ademas de los cimientos cuatro hiladas de sillería  
sobre cada estribo de esmerada construcción, que comprenden 2 5 6 6  pies cúbicos de sillería y  8 u 3 2  dê  manipostería.

En el segundo y  tercer trozo marchan con lentitud los trabajos de la explanación , dedicándose casi exclusivamente á los
del puente de Ricobayo.  ̂  ̂ .

Se han construido presas para cortar el rio y  separar la corriente de los ímbajos , y  a jie sa r de la pila.
Se han construido las atagias de esta , y  se trabaja en los agotamientos y  explanación del fonao.
La impetuosidad de la corriente y  el fondo de peña y  cascajo grueso hacen dificultosos estos trabajos; y  á pesar l e  que 

haski ahora no se haya podido conseguir completamente el ach ique, aunque se han empleado vanos medios, hay fundadas 
esperanzas de conseguirlo en breve.

Se continúa elevando los machones de los arcos superiores.

Gobierno político de la provincia de O rense.=Excmo. se
ñor : Antes de marchar al desfino que S. A . se ha servido con
ferirme , creo de mi deber manifestar á V .  E. las mejoras que 
en materia de obras públicas y  carreteras he llevado á cabo, 
linas y  otras contratando con particulares, en los cinco meses 
que he estado desempeñando este gobierno político.

Sin hacer mérito de las muchas reparaciones que han teni
do todas las comunicaciones de la provincia, debidas al cons
tante celo de los comisionados nombrados por este gobierno po
lítico en cada partido judicia l, y  de las cuales no haré referen
cia por ser su relación demasiado m inuciosa, he intentado y  lo
grado concluir la  reparación del puente de Pregigueiro y  nueva 
construcción de sus pretiles que no tenia abriendo ademas 
una nueva carretera desde dicho puente a la barca de Merens 
en el M iño, cuya extensión es de 1600 varas lineales de rotu
rac ión , explanación y  firme , á fin de salvar una cuesta que an
tes ofrecía un peligro seguro á los pasageros: se ha dado cima 
á la magnífica obra del puente Barbantiño en la carretera de 
V igo á Castilla que honra al ingeniero que la  trazó, y  es. una 
prueba de la buena fe de los contratistas que la han llevado á 
cabó : he hecho trazar trabajos de la cuesta de Cudeiro , ca
mino de Lugo , obra de mucho Ínteres que va  á emprenderse 
el 24 de este mes , no levantando mano hasta su entera conclu
sión : se acaba de otorgar escritura de contrata a favor de Don 
Manuel V ieites A ceved o , aprobada y a  por la dirección gene
ral , y  dado principio á la roturación y  explanación de 3 2 ,7 5 2  
varas lineales de carretera en la de V ig o  a Castilla ; 4 7 ? 4 4 $  
varas de firme, 9 pontones, 45 alcantarillas , 8 badenes, 19 ca
nos de riego y  2 3  escurridores, todo en la cantidad de 2. (1845528 
reales, excepto estos últimos que se han apreciado aparte: en 
la capital he sacado á pública subasta la construcción de un 
nuevo mercado de que carecía la ciudad , cuya interesante 
o b ra , bajo un diseño de gusto , 'deberá estar concluida en fin 
de Octubre próximo ; y  por último , he establecido en su ala
meda pública el hermoso alumbrado con faroles d« reverbe
ro á estilo de la corte , el cual ha contribuido en este verano  
a hacer aquel sitio delicioso con la concurrencia de gentes de 
ambos sexos hasta las once de’ la noche*

N o  he hecho m as, Excmo. S r. , porque el corto tiempo de 
cinco meses que he desempeñado el mando políticq de esta pro

vincia no me lo ha perm itido, sin haber desatendido, como 
V .  E. no ignora, los negocios políticos que mé han tenido dos 
meses fuera de la ca p ita l, y  absorvido una gran parte del tiem
po que pensaba dedicar á mejoras de utilidad publica, que es 
uno de los principales deberes de la autoridad política de la 
provincia.

Faltaría á mi deber si no hiciese mérito en esta comunica
ción de la constante y  decidida cooperación que en todos es
tos trabajos he debido á la diputación provincial, al ayunta
miento de la cap ita l, á las municipalidades de los distritos 
marcados dentro del radio de las obras, y  al ingeniero direc
tor de todas las de la provincia ; y  esta obligación nña es tan
to mas justa, cuanto que siendo las principales de utilidad ge
neral , y  hechas en una carretera nacional , son costeadas por 
estos solos pueblos en medio de su espantosa miseria , y  con la 
satisfacción y  placer que les infunde su amor ál Gobierno é 
instituciones que nos rig en , y  la  felicidad que les espera de 
llevarlas á cabo.

Dios guarde á V . E. muchos años. Orense 17  de Agosto 
de i 842.= E xcm o. Sr.m José Antonio de Gattell.=sExcmo. se
ñor M inistro de la Gobernación de la Península.

Tenemos á la vista un elegante cuaderno que contiene cin
co prospectos de otras tantas obras ilustradas que publicará  
m uy en breve el laborioso editor D. Ignacio B o ix , tan apre
ciado del. público español por el buen gusto y  actividad con 
que le ha servido siempre en las muchas publicaciones que ha 
tenido á su cargo.

L a primera de estas obras es el V iaje sentim ental, de S ter- 
n e ; libro chistoso y  satírico , del que se ‘han hecho diferentes 
ediciones en otros países. Toda la obra formara un volúmen en 
4? m ayor con 160 viñetás para ilustrar el texto , y  12 láminas 
tiradas aparte.

La segundá" es un entretenimiento joco-serio', titulado T ra
bajos y  m iserias de la- v id a : esta obra , que en la actualidad  
está haciendo furor en Francia á.pesar de no haberse concluido 
su publicación, será arreglada á nuestras costumbres por un 
apreciable literato ? ventajosamente conocido del pú blico ; c i r -

ftfctsí'ctnciu qué nos hace ésperár con ansia Lis primeras páginas 
de este libro , del que nos ocuparemos á su tiempo.

Los Viajes d e  GulhvcY^ que con tanta aceptación corren en 
mimos de vicios y  limos hace machó tiempo, y  siempre son 
leídos con placer, saldrán también de la ilustrada tutela de! 
Sr. Boix con 400 grabados. Igual suerte , aunque con menor 
número de viñetas, tendrán el Diab l o  Ce j u e l a  y  las célebres 
A v en  f u r a s  d e  Robins on Cru s o e .

Si el papei , los grabados y  la satinacion de estos libro*, 
corresponden al gusto v esmero que se nota en los prospectos, 
nada tenemos que decir al editor Jloix: el público sabrá pre
miar sus escuerzos , aunque solo sea por el gusto de adquirirse 
cinco escogidas y  elegantes obras.

Sabemos que ha sido ajustada como prima donna del tea
tro del Circo la señorita Fran co, alumua que fue. del Conser
vatorio nacional de música, y  distinguida 'discípulo, del a pre
di taño maestro Saldoni. E l  lunes se presentará por primera vez 
al publico madrileño en un brillante concierto que dispo
ne aquel coliseo, y  ejecutará tres piezas: un dúo de G/i 
Ai ab i  con el Sr. O b v i e n ;  la cavatina de salida de la i p e r -  
m e s t r a  , y  las variaciones de la misma ópera. A l  escoger estos 
ultimas la Sin Franco 110 se ha propuesto rivalizar con la 
apreciable artista que las ha cantado hace poco en el teatro 
de la C r u z ,  si no desplegar sus facultades en una pieza qim la 
es iamihar. Juzgamos pues á la señorita Franco como excelen
te adquisición para la empresa del C irco ,  y  nos prometemos 
qué dentro de poco sera una de las cantantes que mas honren- 
ai establecimiento donde lia recibido su educación m usical, y  
al distinguido profesor que la ha perfeccionado.

L a  pnmera opera que desempeñara la señorita Franco o* 
JBetly, c u y a  representación se ha suspendido por la rescisión oc
la contiata de la Sra. Bovay. Tiernos oído también que se tes
ta ael ajuste de otra ala urna del conservatorio para el reunido 
teatro.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS Y  ARBITRIOS 

DE AMORTIZACION.

Rel ac ión  de las fincas del clero secular  que están  
consideradas  como cor respondientes  al Listado,  con  
ar reglo á la l ey de 2  de Se t iem br e  ú l t i m o,  y s e 
gún las relaciones pasadas a las oficinas por  i a 
ju n t a  inspectora  de dichos  b ienes,  las cuales se 
ponen  en venta.

P R O V I N C I A  DE C A D I Z .

(Continuación.)

Fábrica d& la  parroquia de Santiago de Je re z ,

7 3 . Una casa en id , calle de la M erced , núm. 20. R en
ta 1040 rs.

F áb rica  de la  parroquia de San M arcos de Je rez ,

74 * Una casa en id .,  calle C hancillaría, núm. 56. R en
ta 1200 rs.

76 . Una bodega en id ., calle V icaiio . Renta 780 rs.
7 6. Una accesoria en id ., plaza Limones. Renta 140 rs.

F áb rica  p arro qu ia l de San Lucas de Je re z .

7 7 . U na casa en Je re z , calle del M o ra l, núm. 77 . Renta  
2190 rs.

78 . Otra en id ., plaza de Belen, núm. 1 5. Renta 1680 rs.

H erm andad de A nim as de la  p arro qu ia  de San M iguel 
de Jerez .

7 9 . Una casa en id ., calle del Molino del V ie n to , núme
ro 364* Renta 480 rs.

80. Otra en id ., calle de la Zarza , núm. 3 3  í.  Renta ro-So 
reales.

8 í .  Otra en id ., calle de los Morenos , núm. t iu jJ .  Ilenfa  
1800 rs.

82. O tra en id . ,  calle Encaram ada, núm. 004. Renta 
1080 rs.

80. Otra en id. , plaza de San M iguel, oúm. 240. Renta  
21 60 rs.

84* O tra en id . , plaza de los Silos , núm. 70 , R.en!a x5oo  
reales.

H erm andad del Santísimo en dicha parroqu ia .

8 5 . Una casa en id . , calle del S o l, núm. 8 ( 2. Renta 960 
reales.

H erm andad de A nim as en la  parroquia de Sdnfiaqo  
dé Je re z .

86. Una parte de casa en id .,  Pozo del O livar, num. *17 1 . 
Renta 6ü5 rs. ‘ 7

87 .. M edia casa en id ,  calle de Luis P e re z , núm. 407* 
Renta 720 rs.

C ofrad ía del Santísim o en la  m isma parroqu ia•

88. Una casa en id ., calle de C arpinteros, núm. 228. 
Renta 2o6'5 rs.

Esclavitud del Santísimo en la  parroquia de San D iojiisio  
en idem .

89» U na casa en id . ,  calle de los R em edios, núm. 58 . 
Renta 1440 .

H erm andad de A nim as de la  p arro qu ia  de San Mateo 
de Je re z •

9o* U na casa calle de Rincón M alillo , en Je rez . Renta  
3 3 o  rs.

H erm andad de. A nim as de la  parroqu ia de San Ju a n  de los 
Caballeros de idem .

9 í .  Una casa en id. , calle de San Ju an  , núm. 83 . R en 
ta 480 rs.
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9 2 .  U n a  casa en i d . ,  c u e s t a  d e l  E s p í r i t u  S a n t o ,  nutn. 2 3 2 .

93. Otra en id., dicha calle, núin. 2 5a  Renta 810 rs.

herm andad de Animas y  el Santísimo en la parroquia de 
San laicas de id.

94. Otra casa, plaza de San L acas ,  núm. I o 3. R e n -  
ta 1080 rs.

q 5, Otra id. , dicha calle, núm. i o j .  Renta 840 rs. 
cj(>. Otra eu id . , calle de la Palma , núm. 44 - R e“ ta 9 6°

reales .  . ,
97. Otra id., callejuela de Rompe-Chapines , num. 4 •

Memoria de D. Juan González Silva en la parroquia de San 
Lucas de id.

98. Uua casa en id .,  calle Medina, nutn. 1094. Renta

11 ' 8 °  r s * . , 11 -r» C K
<ig. Una casa bodega en id., dicha calle. Renta i6 b o  rs. 
Veo. Otra casa eu id ,  calle Sta. María de Gracia, nume

ro 65. Renta 1 800 rs.
1 o í . Otra en id .,  calle de San Lucas, num. I.  Ren

ta 144 ° rs-
i o s .  U n a  bodega en id . ,  id . ,  id . Renta 4 4 0  rs.

Memoria de Dona Manuela Dávila Ram írez en dicha iglesia.

roo. Una casa en id., calle de los Remedios, núm. 47 ' 
Renta 1460 rs.

Cabildo catedral de Sevilla.

104. Una casa cilla en Jerez : calle del Duque d é la  V i c -  
toria, antes Polvera. Renta 29,5b5 rs.

105. Una casa en id., dicha calle. Renta 182b rs.
106'. Otra en id., id., id. Renta 700 rs.
107. Otra en id. , plaza de los Naranjos. Renta 1100 rs. 
t 08. Una cochera en id., dicha plaza. Renta 060 rs.

Colecturía de la iglesia mayor parroquial de Sanlúcar de 
Barrameda.

109. Un solaren Sanlúcar, calle de Manuel Díaz. Ren
ta 00 rs.

Curato de la Santísima Trinidad de Sanlúcar.

I T o. Una casa en id . ,  calle Regina , núm. 182. Renta
600 rs.

I I I .  Otra en id. , calle Pirrado , núm. 327. Renta 36o rs.

Fábrica de la iglesia mayor de Sanlúcar.

i ? 2. Una casa en id .,  calle Caballeros, núm. 28. Ren
ta 1800 rs.

1 i 3 . Otra en id , calle de la Iglesia mayor , núm. 125. 
Renta 960 rs.

t 14. Oirá en id.; calle Caballeros, núm. 19. Renta 53üO
reales.

I r5. Otra en i 1., dicha calle , núm. 16. Renta 1800 rs.
1 16. Una decima parte de casa en id., calle de San Jor-  

jr , esquina á la Ancha. Renta 720 rs.
T [7. Una casa en id., calle Monte Piedad , núm. 1 12. Ren

ta 1272.

Archicofradía de Anim as en la iglesia mayor de id.

Ti 8. Una casa en id . ,  calle Rubiños , núm. 202. Renta 
1080 rs.

i 19. Una sala y  un cuarto en i b ,  calle de Azacanes, nú
mero 243. Renta 444  rs*

Hermandad de nuestra Señora de la O en Sanlúcar.

120. Una casa en id. , calle S. Agustín , núm. 35 . Renta 
480 rs.

121. Otra en i d . , dicha calle , núm. 9. Renta 1200 rs.

Cofradía del Rosario en el convento de Santo Domingo de id.

122. El usufructo cíe una casa y  bodega, calle de Santo 
Domingo , num. 44* Renta 2220 rs.

Cabildo catedral de Sevilla .

1 23. Una casa cilhi calle de la Iglesia mayor. Renta 2520 
reales.
Orden tercera de Santo Dom ingodel Puerto de Santa María.

124. Una casa en el Puerto de Santa M aría , calle de Cal- 
d ivü la ,  num. 6. Renta §40 rs.

Hermandad de la Aurora del Puerto .

12 5. Una casa en id. , calle de la Y e rb a ,  núm. 7. Ren
ta 420 rs.

Cofradía del Cristo de la Humildad de id.

126. Una casa calle Lechería , núm. 27. Renta 480 rs.

Hermandad de nuestra Señora deVRosario de id.

\2 j. Una casa en id.,  calle Capillería , núm. 5. Renta f )Q Q  
r* ales.

Hermandad de nuestra Señora de los Dolores de id.

128. Una casa en id., calle Milagros, núm. l 5. Renta
I04ors.

Cofradía de la Soledad y  Santo entierro en id.

129. Una casa en id .,  calle de la R osa, núm. 7) j .  Ren
ta 980 rs.

130. Otra en id . ,  dicha calle ,  núm. 18. Renta 36o
reales.

Orden tercera descalza del Puerto de Santa María.

i 5 í .  Una casa en el Puerto de Santa M aría, calle Larga,
núm. 96. Renta 1080 rs.

102. Una casa en el Puerto, calle de la A ren a, núm. 3. 
Renta 1 5q6 rs.

[33 . Media casa en id.,  calle de la Misericordia, núm. 28. 
Renta l c 8 o  rs.

( Se continuar áí)

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
interino D. Manuel Fernandez Cadinanos por D. Juan G a l i 

cia , como apoderado de D. Francisco García, teniente gra
duado de capitán de la sétima compañía de carabineros de la 
Hacienda publica, un articulo inserto en el periódico tikiludo 
E l Peninsular , num. 1 8 7 ,  que principia "Algrciras ÓI de 
Julio,”  y concluye wen otros puntos de la playa,”  se picxe- 
dió á celebrar sorteo de los nueve jueces de hecho  ̂ que ciernan 
componer el jurado de acusación, y previas las formalidades 
que la ley previene tocó ¡í los Sres. D. Manuel de la J o n e  y  
Cano, D. Antolin de U d a ela , D. Joaquín León y  Carlon, 
D. José Tomé de Ondarreta, D  José de írunciaga , D. Joa
quín García Caballero, D- Cayetano de Diliz y R u b io , Don 
Autonio Fuenletaja y D. Rito Garrido, quienes declararon por 
seis votos contra tres haber lugar á la iorrnacion de causa.

Madrid 26 de Agosto de 1 842.— Cipriano María Clemen
cia , secretario.

Intendencia m ilitar de Castilla la Nueva .

Todos los cuerpos , clases é individuos del ejército en cuyo 
poder existan libranzas que en fin del presente mes de Agosto 
queden sin pagar y  hayan sido expedidas desde el 2 5 de Mayo 
de 1841 , presentarán en la intendencia militar de este primer 
distrito á hi mayor brevedad una noticia exacta de ellas , divi
dida por provincias, y  que contenga ademas la dependemia que 
las hubiese expedido; sus números, fechas, individuos,Puerpos 
ó clases á cuyo favor se dierou; sus cantidades; parte que íalte 
pagar de aquellas que no lo hubiesen sido en su totalidad, y  el 
nombre del último tenedor.

Para la Habana , con escala en P u erto-R ico , solo para dejar 
pasajeros, si reuniese suficiente número.

La hermosa fragata paquete española Prim era de C á d iz , 
alias la R osa , forrada nuevamente en cobre, su capitán el te
niente de navio de la Armada nacional D. José V illa lb a ,  daia 
la vela el i 5 de Setiembre próximo sin ialta con la carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna, los que recibirán el esme
rado trato que tiene acreditado.

Se despacha en Cádiz por D. Placido García, calle de Co
medias, núm. 23 . 1

Caminos, Canales y  Puertos— Carretera general de Extre
madura.—Se saca á pública subasta el acopio de 89 caigos de 
piedra necesaria en la carretera general de Extremadura y  si
tio de Merlinejo, bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento de Trajino, 
donde tendrá lugar el remate el dia 7 de Setiembre próximo.

Trujillo 23 de Agosto de 1 842.

E l  lunes 29 del corriente á las doce de la mañana se cele
bra en la casa principal de los Cinco gremios mayores , calle 
de Atocha , la subasta y  remate público de las fincas que per
tenecen á dicho establecimiento, y  se anunciaron en la Gaceta 
de 3 del presente mes.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE L O T E R IA S N A C IO N A L E S .

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 
los 18 premios mayores de los 1000 que comprende el 
sorteo de este dia .

NUM EROS. PREMTOS. A D M IN IS T R A C IO N E S .

2 8 . 9 7 5 . . . .  1 0000 ps. fs. . Burgos.
25 . 102. . . .  4° ° ° ................  Barcelona.
1 6 . 4 2 1 . . . .  2000. « • . * . .  San Fernando.
13 ,727, . . . 5oo. . . . . .  Zaragoza.
8 ,o33 . . . . '  5o o .. Barcelona.

2 3 . 8 1 4 . . . .  5oo. . . . . . . Jerez.
2 6 . 7 5 7 . . . .  5o o ...... Cádiz.
2 5 . 9 0 4 . . . .  5o o . .. Coruña.
22 . 536. . . .  5o o ..... Mataró.
1 1 . 2 6 8 . . . .  5o o .. Barcelona.
2 . 9 4 6 . . . .  400..  Valencia.

2 4 . 6 2 0 . . . .  40 0 .... Madrid.
2 2 . 2 4 8 . . . .  4 0 0 . . . Sevilla.
24 ,2¿ 3 . . .  . 400.... Madrid.
i r , i 38 . . . .  4 0 0 . . . Algeciras.
13 ,2 5 £ . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Idem.
8 . 1 7 4 . . . . ,  4 0 0 . . . Cádiz.

1 3 . 2 6 7 . . . .  4 00...  Alicante.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 10 de Setiembre próximo sea bajo él fondo 
de 6o9 pesos fuertes, valor de 5o 9 billetes , á dos duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en l 9 premios 4^9 pcios 
fuertes , en la forma siguiente;

Premios. Pesos.

I ^  • de.   .......... 1 0000
I    de 4000
I. . . . . . . .  d e .  ............   2000
2 . . . . . . . .  d e . .   ...........  2000
4 ............ d e . . 5 o o .   2000
7.  .......... d e . . 400. . . . . . .  2000

4 6 ......... .. d e . .  4 0 .............   1840
4 0 0 . . . . . . . .  d e . .  24. . . . . . .  96  00
538. . . . . . . .  d e . . 20. . . . . . .  10760

IQOO 45000

Los 3 o9 billetes estarán divididos en cuartos á 10 reales 
cada uno de ellos , los que se despacharán en las administra
ciones de Loterías nacionales.

A l  día siguiente de realizarse el *or*ea se darán al publico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre~ 
mío ; y por ellas, y  no por ningún otro documento , se satisfa
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes con la puntualidad que tiene 
acreditado este establecimiento.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  2 5 de Agosto á las dos de la tarde.
EFE C TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 00,  26-|-, 2 6 }  á v. f.

vol.: 28, 2 7 Í  á v. f. vol. á prima £ con I I cupones: 20 cinco 
dieziseisavos , 20§ á v. í. vol.: 2 o |  á 26 d. f. vol. á pri
ma 4 con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 por l o o  , 00.
Títulos al portador del 4 Por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por l o o ,  2 1 F ,  f  ? 21 tres dieziseisavos

á v. f. vol.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D"*nda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO.
Idem sin ínteres , 5|- á 60 d. f. vol.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.

C A M B IO S.

Londres , á 90 dias , 3y í .  Granada , l i d .
Paris, l 6- 5. M álaga, 1 id.

Santander, par pap. 
Alican te ,  par. Santiago, 1 din. d.
Barcelona á ps. fs ., i  din. d. Sevilla, |  á I id.
B ilb ao , i  pap. b. V alen c ia ,  par id.
Cádiz , 1 d. Z arag o za , f  id.
Coruña, I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C IA S  JUDICIALES*

Licenciado D. Antonio Evaristo de H aro , juez de prime
ra instancia del partido de la ciudad de Montilla &c.

Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á las personas que 
se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que en La 
iglesia parroquial de la villa de Espejo fundó D. Miguel Fer
nando Ramírez, para que en el término de 3o dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid y  
Boletin oficial de esta provincia, comparezcan en este juzgado y  
escribanía , por sí ó por medio de apoderado , á deducir en de
bida forma el que juzguen asistirles ; en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin haberlo realizado , les parará el per
juicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en providen
ciado ayer en vista de la demanda propuesta por parte de Don 
Juan Rafael Romero, en que solicita se le declare la propiedad 
de dichos bienes. Montilla 17 de Agosto de 1 842.=Afitonio 
Evaristo de Haro.=Por mandado de dicho Sr. juez , Francisco 
Carretero y  Ruiz.

BIB LI OG RAF IA .

Colección de fisiologías, impresión de luio con clisés en el 
texto. Se hallan de venta en la librería de García, calle de la 
Concepción Geronima, á 5 rs.

La del Hombre casado.
L a  del Enamorado,
L a  del Médico.
La del Solterón y  Solterona.
La del Miliciano nacional que se hallaba de servicio.

 Nuevo y  seguro método de hacer el vino rjias fuerte , mas
licoroso y  de mayor duración fermentándole en vasos cerra
dos. Tercera edición, añadida considerablemente por D .  José 
María Nieva.

Un cuaderno en 8? con una lámina : se hallará en la libre
ría de Cuesta, calle Mayor , á 4  rs*

TEATROS.
PR IN C IP E , A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo en tjre» ácto*, tra

ducido del francés, titulado

R IC A R D O  E L  N E G O C IA N T E .

3? Baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con el divertido .sainete titu

lado 
E L  S U T IL  TR A M PO SO ,

En todos los intermedios tocará la orquesta valses de Straas 
y  piezas escogidas de las mejores óperas , entre las cuales ten
drán lugar el final de Lucía de Lam er moory el terceto del ac
to tercero de Lucrecia Rorgia y  otras.

CR U Z, A  las ocho y  media de la noche. 

E L  D IA B L O  C O JU E L O . 

L A  L A M P A R A  M A R A V IL L O S A .


